
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 2019-01663 
 
Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 
 
TÉNGASE en cuenta que la parte actora descorrió las excepciones 

presentadas por la parte demandada. 
 
 Una vez se resuelva venza el término del traslado del incidente de tacha, se 

continuara con la etapa procesal pertinente. 
 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

 

 

pamf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 88            
Fijado hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la 

hora de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 2019-01663 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 270 del C.G.P, del incidente de 

tacha proveniente de la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial. 

Se le CORRE TRASLADO por el término de tres (3) días a la parte actora, para que 

manifieste lo pertinente. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (2) 
 

 

 

 

pamf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 88            

Fijado hoy dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinte (2020) a la 
hora de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



JUEZGADO 11  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE   
BOGOTA      
E.   S.   D. 
                
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No 2019 -  1663 
 De. GRANCOLSERVIG LTDA. NIT. No.830.065.471-6 
V/S.  EDIFICIO SUAZA.  PROPIEDAD HORIZONTAL 
 
 
Referencia:                TACHA DE FALSEDAD 

 

JAIRO ENRIQUE ABRIL COY, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de la Empresa. 
GRANCOLSERVIG LTDA. No.830065471-6con domicilio principal en Bogotá, 
representada legalmente por EDITH ELENA GALINDO SUAREZ, me permito 
tachar de falso el documento privado aportado en la demanda por la parte 
demandante, en razón que el documento nunca ha sido reproducido, realizado y/o 
emitido como documento denominado planilla de pagos y que hoy se pretende hacer 
valer como prueba documental de la parte demandada.  

En efecto, entre mi poderdante y el hoy demandado  Edificio Suaza, existió un 
vínculo contractual   Que se sustentó en el contrato de  prestación de servicios, con 
fecha  01 de Junio de 2008,  

Sin embargo la parte hoy demandante valiéndose de artimañas, inexplicables para 
mi poderdante procedió aportar  documento denominada Planillas de Pago.  La cual 
nunca se estipularon en el referido contrato en ninguna parte de su contenido y con 
sorpresa hoy vemos en la contestación de la demanda  Un Escrito Fechado  Febrero 
9 de 2018. Totalmente adulterado y falso en razón  a que no soporta  Firma alguna 
de  la empresa Grancolservig Ltda. 

En tales circunstancias y por mandato de la Ley Presento ante su despacho TACHAR 
DE FALSO  LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. 

A. De conformidad a lo proscrito por el Art 243 Son documentos los 

escritos, impresos, es el caso  que nos ocupa, es Un documento Impreso y  

manuscrito., como fue el aportado por la demandada EDIFICIO SUAZA.  
PROPIEDAD HORIZONTAL en su contestación de demanda y 
aportado como prueba de pago. 

B. El Art 269 C.G.P. Artículo 269. Procedencia de la tacha de falsedad. 
Es de  anotar que la Demandada, EDIFICIO SUAZA.  PROPIEDAD 
HORIZONTAL Es quien aporta el mencionado documento, aduciendo que la 



demandante GRANCOLSERVIG LTDA fue quien expidió la planilla de 
pagos.(documento que se tacha de falso)  por inexistente y Manuscrito 

en  alguna de sus partes que nunca realizo la demandante, ni su reproducción 

como documento y menos el manuscrito que allí se soporta.  
C. De Conformidad a lo prescrito por el Art   272 del C.G.P.  Manifiesto y me 

ratifico que realizo  Desconocimiento de los documentos denominados 
como planillas de Pagos,(folios fechados Febrero 9 de 2018) los 
aportados por la demandante  EDIFICIO SUAZA. PROPIEDAD 
HORIZONTAL. Por ser Un documento  que  Nunca fue Firmado por 
los Representantes legales de la demandante  GRANCOLSERVIG 
LTDA,  De igual manera que fuera realizado mecanográficamente e 
insertándoles manuscritos. 

De igual manera se Nota como  al falsificarlo no tuvieron la 
delicadeza de sobreponer el  sello de ISO 9001: 20078. Hecho que 
configura una Falsedad  y el presunto delito de Fraude Procesal. 

 
PETICION 

 
Me permito TACHAR DE FALSO LOS   DOCUMENTOS PRIVADOS  Que aportara 
la demandada EDIFICIO SUAZA.  PROPIEDAD HORIZONTAL a y que se 
aduzcan que la demandante GRANCOLSERVIG LTDA fuera quien lo reprodujo 
como planillas de pagos, pues faltan a la verdad, en razón a que los mencionados  
folios y/o  documentos no fueron  realizados, emitidos tanto mecánicamente, como 
a  manuscritos en alguna de sus partes como se denota de los  aportados como 
pruebas de la demandada.  Al igual que lo sobrepusieron sobre el sello de ISO 
9001: 20078 en ambos y su evidencia es enorme y clara,   y Carecen de Firma 

de los representantes de la demandante y estos nunca envían  oficios si que 

aparezca su firma y su respectivo sello de emisión y falta  firma de recibidos. 

 

 

 

 
 
 
 
 



SOLICITUD PROBATORIA DE LA TACHA. 
 

1. Ruego al señor Juez ordenar a la  demandada Exhibir y/o presentar los Originales 
de los documentos y/o Folios allí presentados como planillas de pagos,  Fechados  
Febrero 9 de 2018,  (en dos Folios 

2. Ruego tener y decretar como evidencia física y probatoria los oficios y/o Cartas 
enviadas por Grancolservig Ltda. Con fechas  

3.  

CARTA FECADA JULIO 4 DE 2018 

 

 

 

 



 

 

CARTA FECADA FEBRERO 5 DE 2019 

 

 

 

 

 

 

 



 

CARTA FECADA  MARZO 20 DE 2019 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

Sírvase señor Juez tener como documentos y pruebas los aducidos   en la tacha 

de falsedad. 

 

NOTIFICACIONES 

Mi poderdante en Calle 73A No 75 06 de Bogotá. Tel. 2241054,4305460 y 

3107778125 Email. Grancolserving@hotmail.com 

El demandado EDIFICIO SUAZA II ALAMBRA.  PROPIEDAD HORIZONTAL 

en Calle 118 No 37-90 de Bogotá,  Y aportada por la demandada en la 

contestación de la demanda así como su Correo Electrónico   

 

El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 

28 No 11 67 Oficina 121 de Bogotá. Tel 311 270 42 54. 

Email. Juridicoabril13@gmail.com.  

 

Nota.  Desde ahora autorizo a la Secretaria del despacho y al señor Juez, se me 

notifiquen todas y cada una de sus  autos y providencias dictadas dentro del 

presente proceso.  Vía electrónica a los correos acá aportados por el suscrito. 

Del Señor Juez, 

 

JAIRO ENRIQUE ABRIL COY. 
C. C. No. 4 228 770 de  Saboyà. 
T. P. No. 79970 del C.  S. de la J.  

 

CARRERA 28   No  11 – 67. Oficina 121 Bogotá   TEL. 3112704254 Email. 

Juridicoabril13@gmail.com.  
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